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RESOLUCIÓN NÚM. 021/2021

QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO
DOMINICANO (RAD 1) DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC),
ente público especializado y técnico, creado mediante la Ley núm. 491-06 de Aviación
Civil de República Dominicana, del 28 de diciembre del 2006, modificada por la Ley Núm.
67-13 del 25 de abril del 2013, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y
poder de reglamentación, que tiene entre sus funciones principales, el control y la
supervisión de la aviación civil en todo el territorio dominicano, provisto del Registro
Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 4-30-04485-7, con su domicilio principal y asiento
social en la avenida México esquina 30 de Marzo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional http://www.idac.gov.do: debidamente representado por su titular. Director
General, Román E. Caamaño.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 34 de la citada Ley
"E/ Director o Directora General será responsable de ejercer todos los poderes conferidos
por la presente ley y el cumplimiento de todos los deberes y obligaciones del Instituto

r  Dominicano de Aviación Civil y tendrá control sobre todo el personal y las actividades de
la institución'".

CONSIDERANDO TERCERO; Que de conformidad con el literal h) del artículo 26 de la
precitada Ley, le corresponde al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), el
''elaborar, dictar, publicar y enmendar los reglamentos de su competencia de conformidad
con esta ley y las normas y métodos recomendados en los Anexos al Convenio de Chicago''\

CONSIDERANDO CUARTO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26,
literales d) y g), y 39 literal b) de la ley de referencia, es atribución del IDAC, "ofrecer,
vigilar y fiscalizar los servicios de control de tránsito aéreo y asegurarse que estos se
realizan con el nivel óptimo, de seguridad según los estándares de la OACD, y "adoptar
cualquier medida que sea necesaria para garantizar la seguridad operacional en la aviación
civil, de conformidad con las normas, métodos y prácticas recomendadas en los Anexos al
Convenio de Chicago", y considerará como de interés público "la reglamentación de la
Aviación Civil, de manera tal que promueva la seguridad lo mejor posible".

CONSIDERANDO QUINTO: Que así mismo el artículo 50 de la citada Ley, dispone que
todas las órdenes, reglas y reglamentos dictados por el Director General surtan efecto
dentro del tiempo que éste prescriba y continuarán en vigencia hasta que se emita una
nueva disposición.
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RESOLUCIÓN NÚM. 021/2021

QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD 1)
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

CONSIDERANDO SEXTO: Que se hace necesario modificar, el RAD 1, para adecuarlos
a las nuevas realidades institucionales y necesidades de la aviación civil dominicana que
permitan garantizar la seguridad operacional de la aviación civil bajo el cumplimiento
de las normas y procedimientos que demandan los nuevos tiempos.

Vista: La Constitución de Repiiblica Dominicana, del 14 de junio del 2015.

Vista: La Ley Núm. 491-06 de Aviación Civil de la República Dominicana, modificada por
la Ley Núm. 67-13 del 25 de abril del 2013.

Vistos: Los anexos al Convenio de Chicago 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 Vol. 11, 12, 16, 18, y 19 y el
Doc. 4444 Vol. 111, IV y V.

Visto: El RAD-22, sobre Emisión y Enmienda de los Reglamentos Aeronáuticos
Dominicanos, Manuales y otros Documentos Técnicos.

Visto: El expediente remitido desde la Dirección de Reglamentación y Registro Nacional
de Aeronaves, relacionado con la Propuesta de Desarrollo o Enmienda (PDE) al RAD 1-
Definiciones y Abreviaturas, que contempla la Enmienda Núm. 06, y el cumplimiento del
procedimiento establecido por el RAD 22 para la Emisión y Enmienda de los Reglamentos
Aeronáuticos Dominicanos, Manuales y otros Documentos Técnicos.

POR TALES MOTIVOS, el Director General del IDAC, en el ejercicio de las facultades y
atribuciones legales otorgadas por la Ley núm. 491-06 de Aviación Civil de República
Dominicana.

RESUELVE:

PRIMERO: ENMENDAR, el Reglamento Aeronáutico Dominicano (RAD 1)
Definiciones y Abreviaturas, Sección 1.1 Definiciones Generales, para que en lo adelante
exprese lo siguiente:

1.1 Definiciones Generales.

Acceso múltiple por división en el tiempo (TDMA). Un plan de acceso múltiple basado
en la utilización en tiempo compartido de un canal RF que utiliza: 1) intervalos de tiempo
discretos contiguos como el recurso fundamental compartido; y 2) un conjunto de
protocolos operacionales que permiten a los usuarios interactuar con una estación principal
de control para obtener acceso al canal.
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QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD 1)
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

Aeródromo de alternativa en ruta. Aeródromo de alternativa en el que podría aterrizar
una aeronave en el caso de que fuera necesario desviarse mientras se encuentra en ruta.

Aeronave de rotor basculante. Aeronave de despegue vertical capaz de realizar despegues
y aterrizajes verticales y vuelo sostenido a baja velocidad que depende principalmente de
rotores de motor montados en barquillas basculantes para la sustentación durante esos
regímenes de vuelo y de perfiles alares no giratorios para sustentación durante vuelos de
alta velocidad.

Aeronave/vehículo. Puede emplearse para describir una máquina o un dispositivo capaz de
realizar vuelo atmosférico, o un vehículo en el área de movimiento en la superficie de los
aeropuertos (es decir, pistas y calles de rodaje).

Agencia operativa internacional. Un organismo del tipo contemplado en el artículo 77 de
la Convención.

Alcance específico: La distancia que recorre un avión en la fase de vuelo de crucero por
unidad de combustible consumido.

Altitud de llegada a terminal (TAA). La altitud más baja que se pueda utilizar que
proporcione un margen mínimo de franqueamiento de 300 m (I 000 ft) por encima de todos
los objetos ubicados dentro de un arco de círculo de 46 km (25 NM) de radio con centro en
el punto de aproximación inicial (lAF) o, cuando no hay lAF, en el punto de referencia de
aproximación intermedio (IF) delimitado por líneas rectas que unen los extremos del arco al
IF. Las TAA combinadas relacionadas con un procedimiento de aproximación
representarán un área de 360° alrededor del IF.

Aprobación específica. Aprobación documentada en las especificaciones relativas a las
operaciones para las operaciones de transporte aéreo comercial o en la lista de aprobaciones
específicas para operaciones de la aviación general.

Aproximación final en descenso continuo (CDFA). Técnica de vuelo, congruente con los
procedimientos de aproximación estabilizada, para el tramo de aproximación final (FAS)
siguiendo el procedimiento de aproximación por instrumentos que no es de precisión
(NPA) en descenso continuo, sin nivelaciones de altura, desde una altitud/altura igual o
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superior a la altitud/altura del punto de referencia de aproximación final hasta un punto a
aproximadamente 15 m (50 ft) por encima del umbral de la pista de aterrizaje o hasta el
punto en el que comienza la maniobra de enderezamiento para el tipo de aeronave que se
esté operando; para el FAS de un procedimiento NPA seguido por una aproximación en
circuito," se aplica la técnica de CDFA hasta que se alcanzan los mínimos de aproximación
en circuito (OCA/H en circuito) o la altitud/altura de la maniobra de vuelo visual.

Asignación de frecuencia. Asignación lógica a la estación de base (BS) de la frecuencia
central y de la anchura de banda del canal programado.

Autoridad de registro de marca común. La autoridad que lleva el registro no nacional o,
en su caso, la parte del mismo, en el que están matriculadas las aeronaves de una agencia
operativa internacional.

Aviones más ligeros que el aire. Cualquier aeronave sostenida principalmente por su
flotabilidad en el aire.

Aviones más pesados que el aire. Cualquier aeronave que derive su sustentación en vuelo
principalmente de fuerzas aerodinámicas.

Atributo de característica. Distintivo de una característica (ISO 19101*).

Capa de altitud. Cada encuentro se atribuye a una de las seis capas de altitud siguientes;
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La capa de altitud de un encuentro está determinada por la altitud media de las dos
aeronaves en el momento de proximidad máxima.
Nota. — Para definir la performance de la lógica anticolisión, no es necesario especificar
la base física de la medición de altitud ni la relación en tre altitud y el nivel del suelo.

Capacidad de iniciación de enlace de datos (DLIC). Aplicación de enlace de datos que
proporciona la función de intercambiar las direcciones, nombres y números de versión que
sean necesarios para iniciar aplicaciones de enlace de datos.
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QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD 1)
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

Característica. Abstracción de fenómenos del mundo real (ISO 19101*).

Circuito oral directo ATS. Circuito telefónico del servicio fijo aeronáutico (AFS), para el
intercanibio directo de información entre las dependencias de los servicios de tránsito aéreo
(ATS).

Código Reed-Solomon: Código de corrección capaz de corregir símbolos. Puesto que los
símbolos son colecciones de bits, estos códigos proporcionan funciones buenas de
corrección de errores de ráfagas.

Código turbo convolucioual (CTC). Tipo de código de corrección de errores sin canal de
retorno (FEC).

Combustible admisible en el marco del CORSIA. Combustible aeronáutico sostenible en

el marco del CORSIA o combustible aeronáutico con menor contenido de carbono en el
marco del CORSIA que puede utilizar un explotador para reducir sus requisitos de
compensación.

Combustible aeronáutico con menor contenido de carbono en el marco del CORSIA.

Combustible fósil aeronáutico que cumple los criterios de sostenibilidad del CORSIA en
virtud del presente Volumen.

Combustible aeronáutico sostenible en el marco del CORSIA. Combustible aeronáutico
renovable o derivado de residuos que cumple los criterios de sostenibilidad del CORSIA en
virtud del Volumen 4, Anexo 16.

Combustible embarcado. Medición del combustible suministrado por el proveedor de
combustible, que se documenta en las notas de entrega o las facturas de combustible para
cada vuelo (en litros).

Comunicación interpiloto aire-aire. Comunicación en ambos sentidos por el canal aire-
aire designado para que, en vuelos sobre áreas remotas y oceánicas, las aeronaves que estén
fuera del alcance de estaciones terrestres VHF puedan intercambiar información
operacional necesaria y para facilitar la resolución de dificultades operacionales.
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Condiciones óptimas. Las combinaciones de altitud y velocidad aerodinámica, dentro de la
envolvente operacional aprobada que se define en el manual de vuelo del avión, que
proporciona el más alto valor del aleance específico para cada masa de referencia para
aviones.'

Conjunto de datos. Colección determinada de datos (ISO 19101*).

Control de Calidad. Parte de la gestión de la calidad orientada al cumplimiento de los
requisitos de calidad (ISO 9000*).

Coordinación. Proceso por el cual dos aeronaves dotadas de ACAS seleccionan avisos de
resolución (RA) compatibles mediante el intercambio de complementos de aviso de
resolución (RAC).

Datos sobre seguridad operacional. Conjunto de hechos definidos o conjunto de valores
de seguridad operacional recopilados de diversas fuentes de aviación, que se utiliza para
mantener o mejorar la seguridad operacional.

Nota. — Dichos datos sobre seguridad operacional se recopilan a través de actividades
preventivas o reactivas relacionadas con la seguridad operacional, incluyendo, entre otros,
lo siguiente:
a) investigaciones de accidentes o incidentes;
b) notificaciones de seguridad operacional;
c) notificaciones sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad;
d) supervisión de la eficiencia operacional;
e) in,specciones, auditorías, constataciones; o
f) estudios y exámenes de seguridad operacional.

De extremo a extremo. Perteneciente o relativo a un trayecto completo de
comunicaciones, ordinariamente desde (1) la interfaz entre la fuente de información y el
sistema de comunicaciones en el extremo de transmisión hasta (2) la interfaz entre el
sistema de comunicaciones y el usuario o procesador de la información, o la aplicación en
el extremo de recepción.
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Diferencia en el tiempo de llegada (TDOA). La diferencia de tiempo relativo de una señal
de transpondedor procedente de la misma aeronave (o vehículo terrestre) que se recibe en
diferentes receptores.

Distancia ortodrómica. La distancia más corta, redondeada al kilómetro más próximo,
entre los aeródromos de origen y destino, medida sobre la superficie terrestre modelada de
acuerdo con el Sistema Geodésico Mundial 1984 (WGS84).

Documentación de vuelo. Documentos escritos o impresos, incluyendo mapas o
formularios, que contienen información Meteorológica para un vuelo.

Dominio. Conjunto de sistemas finales e intermedios que opera de acuerdo con los mismos
procedimientos de encaminamiento y que está totalmente contenido en un solo dominio
administrativo.

Dúplex por división de tiempo (TDD). Esquema dúplex en el que tienen lugar
transmisiones de enlace ascendente y enlace descendente en momentos diferentes, pero que
pueden compartir la misma frecuencia.

Eje de rumbo. En todo plano horizontal, el lugar geométrico de los puntos más próximos
al eje de la pista en los que la DDM es cero.

Enlace ascendente AeroMACS (UL). Dirección de la transmisión desde la estación móvil
(MS) hacia la estación de base (BS).

Enlace de mando y control (C2). Enlace de datos entre la aeronave pilotada a distancia y
la estación de pilotaje a distancia para fines de dirigir el vuelo.

Enlace descendente AeroMACS (DL). Dirección de la transmisión desde la estación de
base (BS) hacia la estación móvil (MS).

Enlace digital en VHF (VDL). Subred móvil constituyente de la red de
telecomunicaciones aeronáuticas (ATN), que funciona en la banda de frecuencias VHF
móviles aeronáuticas. Además, el VDL puede proporcionar funciones ajenas a la ATN,
tales como, por ejemplo, la voz digitalizada.
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Entidad de aplicación (AE). Una AE representa un conjunto de capacidades de
comunicación ISO/OSI de un proceso de aplicación en particular (véase ISO/lEC 9545 para
mayores detalles).

Entidad de servicios propios en Modo S (SSE). Entidad que reside en el XDLP para
proporcionar el acceso a los servicios propios del Modo S.

Especificación para la navegación: Conjunto de requisitos relativos a la aeronave y a la
tripulación de vuelo necesarios para dar apoyo a las operaciones de la navegación basada en
la performance dentro de un espacio aéreo definido. Existen dos clases de especificaciones
para la navegación.

Equipo terminal del circuito de datos de tierra (GDCE). Equipo terminal del circuito de
datos propio de tierra, asociado con un procesador de enlace de datos de tierra (GDLP).
Funciona mediante un protocolo exclusivo de enlace de datos en Modo S, para la
transferencia de datos entre aire y tierra.

Equipo de terminación del circuito de datos de aeronave (ADCE). Equipo de
terminación del circuito de datos propio de la aeronave que está asociado con un procesador
de enlace de datos de aeronave (ADLP). Funciona mediante un protocolo exclusivo de
enlace de datos en Modo S, para la transferencia de datos entre aire y tierra.

Equipo de verificación. Grupo de verificadores, o verificador único que también califica
como líder de equipo, perteneciente a un órgano de verificación que efectúa la verificación
de un informe de emisiones y, cuando sea necesario, un informe de cancelación de unidades
de emisión. El equipo puede contar con el apoyo de expertos técnicos.

Especificación del producto de datos. Descripción detallada de un conjunto de datos o de
una serie de conjuntos de datos junto con información adicional que permitirá crearlo,
proporcionarlo a otra parte y ser utilizado por ella (ISO 19131*).

Estación aeronáutica (RR S1.81). Estación terrestre del servicio móvil aeronáutico. En
ciertos casos, una estación aeronáutica puede estar instalada, por ejemplo, a bordo de un
barco o de una plataforma sobre el mar.
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Estación AFIN. Estación que forma parte de la red de telecomunicaciones tijas
aeronáuticas (AFTN) y que funciona como tal bajo la autoridad o control de un Estado.

Estación AETN de destino. Estación AFTN a la que se dirigen los mensajes o datos
digitales para procesamiento y entrega al destinatario.

Estación AFTN de origen. Estación AFTN en donde se aceptan los mensajes o datos
digitales para su transmisión en la AFTN.

Estación de abonado (SS). Conjunto de equipos generalizado que ofrece conectividad
entre el equipo de abonado y la estación de base (BS).

Estación de base (BS). Conjunto de equipos generalizado que ofrece conectividad, gestión
y control de la estación Móvil (MS).

Estación móvil (MS). Estación del servicio móvil prevista para utilizarse mientras se está
en movimiento o durante detenciones en puntos no especificados. Las MS son siempre
estaciones de abonado (SS).

Estado del establecimiento principal de un explotador de la aviación general.
El Estado en el que el explotador de una aeronave de aviación general tiene su oficina
principal o, de no haber tal oficina, su residencia permanente.

Estación de telecomunicaciones aeronáuticas. Estación del servicio de
telecomunicaciones aeronáuticas.

Estación de radio de control aeroterrestre. Estación de telecomunicaciones aeronáuticas
que, como principal responsabilidad, tiene a su cargo las comunicaciones relativas a la
operación y control de aeronaves en determinada área.

Estación de aeronave (RR S1.83). Estación móvil del servicio móvil aeronáutico instalada
a bordo de una aeronave, que no sea una estación de embarcación o dispositivo de
salvamento.
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Estación de la red. Estación aeronáutica que forma parte de una red radiotelefónica.

Estación de radiogoniometría (RR S1.91). Estación de radiodeterminación que utiliza la
radiogoniometría.

Estación fija aeronáutica. Estación del servicio fíjo aeronáutico.

Estación móvil de superficie. Estación del servicio de telecomunicaciones aeronáuticas,
que no sea estación de aeronave, destinada a usarse mientras está en movimiento o cuando
se detiene en puntos no determinados.

Estación regular. Una estación elegida de entre aquéllas que forman una red
radiotelefónica aeroterrestre en ruta, para que, en condiciones normales, comunique con las
aeronaves o intercepte sus comunicaciones.

Estación tributaria. Estación fija aeronáutica que puede recibir o transmitir mensajes o
datos digitales, pero que no los retransmite más que para prestar servicio a estaciones
similares conectadas por medio de ella a un centro de comunicaciones.

Estación meteorológica aeronáutica. Estación designada para hacer observaciones e
informes meteorológicos para uso en la navegación aérea internacional.

Estado de matrícula. El Estado en cuyo registro se inscribe la aeronave.

Estado que notifica. Estado que ha presentado a la OACl el pedido de registro o cambio
del designador de tres letras de un explotador de aviones sobre el que ejerce jurisdicción.

Faradio (F). Capacidad de un condensador entre cuyas placas aparece una diferencia de
potencia de 1 voltio cuando está cargado con una cantidad de electricidad igual a 1
culombio.

Fase de alerta. Situación en la cual se abriga temor por la seguridad de una aeronave y de
sus ocupantes.
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Fase de emergencia. Expresión genérica que significa, según el caso, fase de
incertidumbre, fase de alerta o fase de peligi'o.

Fase de incertidumbre. Situación en la cual existe duda acerca de la seguridad de una
aeronave y de sus ocupantes.

Fase de peligro. Situación en la cual existen motivos justificados para creer que una
aeronave y sus ocupantes están amenazados por un peligro grave e inminente y necesitan
auxilio inmediato.

Flujo de servicio. Flujo unidireccional de unidades de datos de servicio (SDU) de la capa
de control de acceso a los medios (MAC) en una conexión que proporciona una calidad de
servicio (QoS) particular.

Franja de pista. Una superficie definida que comprende la pista y la zona de parada, si la
hubiese, destinada a:
a) reducir el riesgo de daños a las aeronaves que se salgan de la pista; y
b) proteger a las aeronaves que la sobrevuelan durante las operaciones de despegue o
aterrizaje.

Formulario medioambiental (Form Env 1). Herramienta de suministro para el monitoreo
de las emisiones de CO?.

Frecuencia principal. Frecuencia para radiotelefonía asignada a una aeronave para que la
use de preferencia en las comunicaciones aeróterrestres de una red radiotelefónica.

Frecuencia secundaria. Frecuencia para radiotelefonía asignada a una aeronave para que
la use en segundo término en las comunicaciones aeroterrestres de una red radiotelefónica.

Función de formato y gestión general (GFM). Función de la aeronave responsable del
formato de los mensajes que van a insertarse en los registros de transpondedores. Se
encarga además de detectar y tramitar condiciones de error, como pérdida de datos de
entrada.

Garantía de calidad. Parte de la gestión de la calidad orientada a proporcionar confianza
en que se cumplirán los requisitos de la calidad (ISO 9000*).

Ave. México, Esq. 30 de Marzo, Santo Domingo, República Dominicana • Tel.: (809) 274-4322 • Fax: (809) 221-8616 • Web Site: www.ídac.gov.do



IDAC
ÍNSTITUTO DOMINICANO DE AViAGíON CIVIL

Q){>m¿rÜ€€im> <¿e S^}¿ac¿dfi
RESOLUCIÓN NÚM. 021/2021

QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD 1)
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

Geoide. Superficie equipotencial en el campo de gravedad de la Tierra que coincide con el
nivel medio del mar (MSL) en calma y su prolongación continental.

Giroplano. Un avión más pesado que el aire soportado en vuelo por las reacciones del aire
en uno o más rotores que giran libremente sobre ejes sustancialmente verticales.

Guía de encaminamiento. Una lista, en un centro de comunicaciones, que indica el
circuito de salida que hay que utilizar para cada destinatario.

Grado Celsius (°C). Nombre especial con que se designa la unidad kelvin para utilizarla en
la expresión de valores de temperatura Celsius.

Grado de distorsión en texto normalizado. El grado de distorsión de la restitución
medido durante un período de tiempo determinado, cuando la modulación es perfecta y
corresponde a un texto específico.

Gray (Gy). La energía entregada por radiación ionizante a una masa de materia
correspondiente a 1 julio por kilogramo.

Grupo de interrogadores. Dos o más interrogadores con el mismo código de identificador
de interrogador (II), que funcionan conjuntamente para asegurar que no se interfiere en la
actuación requerida de cada uno de los interrogadores para fines de vigilancia y enlace de
datos, en zonas de cobertura común.

Incidente. Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser
un accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones.

Nota. — Entre los tipos de incidentes que son de interés para los estudios relacionados con
la seguridad operacionalfiguran los incidentes enumerados en el Anexo 13, Adjunto C.

Indicador de lugar. Grupo de clave, de cuatro letras, formulado de acuerdo con las
disposiciones prescritas por la OACI y asignado al lugar en que está situada una estación
fija aeronáutica.

12
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Indicador de sentido de aterrizaje. Dispositivo para indicar visualmente el sentido
designado en determinado momento, para el aterrizaje o despegue.

Información sobre seguridad operacional. Datos sobre seguridad operacional
procesados, organizados o analizados en un determinado contexto a fin de que sean de
utilidad para fines de gestión de la seguridad operacional.
Informe de capacidad. Información sobre la capacidad de enlace de datos del
transpondedor notificada en el campo de capacidad (CA) de una respuesta a llamada
general, o en la transmisión de señales espontáneas (véase "Informe de capacidad de enlace
de datos").

Informe de capacidad de enlace de datos. Información en una respuesta Com-B por la
que se indican las capacidades completas de comunicaciones en Modo S de la instalación
de aeronave.

Informe de verificación. Documento redactado por el órgano de verificación que contiene
la declaración de verificación y la información Justificante requerida.

Instalación de retransmisión automática. Instalación de teletipo en la que se emplea
equipo automático para la transferencia de mensajes, de los circuitos de entrada a los de
salida

Automática. Instalación de teletipo en la que la interpretación de la responsabilidad de la
retransmisión respecto al mensaje que se recibe y el establecimiento de las conexiones
necesarias para hacer las retransmisiones apropiadas se llevan a cabo automáticamente, así
como todas las demás funciones normales de retransmisión, evitando así la necesidad de
que intervenga el operador, excepto para fines de supervisión.

Instalación de búsqueda y salvamento. Todo recurso móvil, comprendidas las brigadas
de búsqueda y salvamento designadas a las que se recurre para efectuar operaciones de
búsqueda y salvamento.

In.stalación ILS de Categoría de actuación I. Un ILS que proporciona información de
guía desde el límite de cobertura del ILS hasta el punto en que el eje de rumbo del
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localizador corta la trayectoria de planeo del ILS a una altura de 30 m (100 ft), o menos,
por encima del plano horizontal que contiene el umbral.

Instalación ILS de Categoría de actuación IIL Un ILS que con la ayuda de equipo
auxiliar Cuando sea necesario, proporcione información de guía desde el límite de cobertura
de la instalación hasta la superficie de la pista, y a lo largo de la misma.

Información AIRMET. La información que expide una oficina de vigilancia
meteorológica respecto a la presencia real o prevista de determinados fenómenos
meteorológicos en ruta que puedan afectar a la seguridad operacional de los vuelos a baja
altura, y que no estaba incluida en el pronóstico expedido para los vuelos a baja altura en la
región de información de vuelo correspondiente o en una subzona de la misma.
Integridad del ILS. La calidad referente a la seguridad que ofrece la precisión de la
información suministrada por la instalación. El nivel de integridad del localizador o de la
trayectoria de planeo se expresa en función de la probabilidad de que no se radien señales
de guía falsas.

Intensidad del aviso de resolución. Magnitud de la maniobra indicada por el RA. Un RA
puede tener varias intensidades sucesivas antes de ser cancelado. Una vez que se presenta
una nueva intensidad RA, la anterior queda automáticamente anulada.

Interrogación de coordinación. Interrogación en Modo S (transmisión en enlace
ascendente) radiada por sistemas ACAS 11 o 111 y que contiene un mensaje de resolución.

Intruso. Aeronave dotada de transpondedor SSR dentro del alcance de vigilancia del
ACAS y respecto a la cual el ACAS sigue un rastro establecido.

Isógona. Línea en un mapa o carta en la cual todos los puntos tienen la misma declinación
magnética para una época determinada.

Isogriva. Línea en un mapa o carta que une los puntos de igual diferencia angular entre el
norte de la cuadrícula de navegación y el norte magnético.

Julio (J). Trabajo realizado cuando el punto de aplicación de una fuerza de 1 newton se

14

Julio (J). Trabajo realizado cuando el punto de aplicación d
desplaza una distancia de 1 metro en la dirección de la fuerza.
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Kelvin (Kj. Unidad de temperatura termodinámica, que es la fracción 1/273,16 de la
temperatura termodinámica del punto triple del agua.

Kilogramo (kg). Unidad de masa; es igual a la masa del prototipo internacional del
kilogramo.

Lógica anticolisión. Subsistema o parte del ACAS que analiza los datos relativos a una
aeronave intrusa y la propia aeronave, decide si corresponde generar avisos y, de ser así,
genera dichos avisos. Incluye las funciones siguientes: seguimiento telemétrico y de altitud,
detección de amenazas y generación de RA. Se excluye la vigilancia.

Litro (L). Unidad de volumen para medir líquidos y gases, que es igual a 1 decímetro
cúbico.

Lista de Equipo Mínimo (MEL); Lista que basta para el funcionamiento de una aeronave,
a reserva de determinadas condiciones, cuando parte del equipo no funciona, y que ha sido
preparada por el operador aéreo de conformidad con la MMEL establecida para el tipo de
aeronave, o de conformidad con criterios más restrictivos.

Lumen (!m). Flujo luminoso emitido en un ángulo sólido de un estereorradián por una
fuente puntual que posee una intensidad uniforme de 1 candela.

Lux (Ix). Iluminación producida por un flujo luminoso de 1 lumen distribuido
uniformemente sobre una superficie de I metro cuadrado.

Luz puntiforme. Señal luminosa que no presenta longitud perceptible.

Mapa en altitud. Mapa meteorológico relativo a una superficie en altitud o capa
determinadas de la atmósfera.

Marca común. Una marca asignada por la Organización de Aviación Civil Internacional a
la autoridad de registro de marca común que registra aeronaves de una agencia operativa
internacional en una base distinta a la nacional.

15
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Mantenimiento. Realización de las tareas requeridas en una aeronave, motor, hélice o
pieza conexa para asegurar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de una aeronave,
motor, hélice o pieza conexa incluyendo, por separado o en combinación, la revisión
general, inspección, sustitución, rectificación de defecto y la realización de una
modificación o reparación.

Masa máxima de despegue: La mayor de todas las masas de despegue para la
configuración de diseño de tipo.

Materia particulada no volátil (nvPM)
Partículas emitidas que existen en el plano de salida de la tobera de escape del motor de
turbina de gas que no se volatilizan al calentarse hasta una temperatura de 350°C.

Material ignífugo. Un material capaz de resistir el calor tan bien o mejor que el acero
cuando las dimensiones en ambos casos son las adecuadas para el propósito específico.

Material incombustible. Material capaz de resistir el calor tan bien como el acero o mejor
que éste, cuando las dimensiones en ambos casos son apropiadas para un fm determinado.

Margen. Banda de terreno que bordea un pavimento, tratada de forma que sirva de
transición entre ese pavimento y el terreno adyacente.

Margen efectivo. Margen de un aparato determinado que puede medirse en condiciones
reales de funcionamiento.

Medio alternativo de comunicación. Medio de comunicación disponible en iguales
condiciones, además del medio primario.

Medio primario de comunicación. Medio de comunicación que ha de adoptarse
normalmente por las aeronaves y por las estaciones terrestres, como primera elección
cuando existan otros medios de comunicación.

Mejores prácticas de la industria. Textos de orientación preparados por un órgano de la
industria, para un sector particular de la industria de la aviación, a fin de que se cumplan los
requisitos de las normas y métodos recomendados de la Organización de Aviación Civil

16
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Internacional, otros requisitos de seguridad operaciona! de la aviación y las mejores
prácticas que se consideren apropiadas.

Nota. — Algunos Estados aceptan las mejores prácticas de la industria y hacen mención a
ellas al preparar reglamentos para cumplir los requisitos del Anexo 19 y proporcionan sus
fuentes o informan cómo obtenerlas.

Mensaje de longitud normal (SLM). intercambio de datos digitales mediante
interrogaciones Com-A selectivamente dirigidas o, mediante respuestas Com-B (véase
"Com-A" y "Com-B").

Mensaje de resolución. El mensaje que contiene el complemento de aviso de resolución
(RAC).

Metadatos. Datos respecto a datos (ISO 19115*).

Meta de rendimiento en materia de seguridad operacional. La meta proyectada o
prevista del Estado o proveedor de servicios que se desea conseguir, en cuanto a un
indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional, en un período de tiempo
determinado que coincide con los objetivos de seguridad operacional.

Metro (m). Distancia que la luz recorre en el vacío en 1/299 792 458 de segundo.

Milla marina (NM). La longitud exactamente igual a 1 852 metros.
Mol (mol). Cantidad de sustancia de un sistema que contiene tantas entidades elementales
como átomos existen en 0,012 kg de carbono 12.

Modelo de elevación digital (MED). La representación de la superficie del terreno por
medio de valores de elevación continuos en todas las intersecciones de una retícula
definida, en relación con una referencia (datum) común.

Modo circuito. Configuración de la red de comunicaciones que confiere la apariencia a la
aplicación de un trayecto de transmisión especializado.

17
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Modulación adaptativa. Capacidad de un sistema para comunicarse con otro sistema
utilizando múltiples perfiles de ráfaga y la capacidad de un sistema para comunicarse
posteriormente con múltiples sistemas utilizando diferentes perfiles de ráfaga.

Muitiplex por distribución en el tiempo (TDM). Estrategia de compartición de canal por
la que se establece una secuencia en tiempo, en el mismo canal, de paquetes de información
provenientes de la misma fuente pero hacia destinos distintos.

Nacionalidad Común y Marcas de Registro: estará formada por un grupo de caracteres.

Newton (N). Fuerza que, aplicada a un cuerpo que posee una masa de 1 kilogramo produce
una aceleración de 1 metro por segundo al cuadrado.

Nivel de sensibilidad (S). Un número entero que define un conjunto de parámetros
utilizados en los algoritmos de aviso de tránsito (TA) y anticolisión para controlar el tiempo
de aviso proporcionado por la amenaza posible y por la lógica de detección de amenazas,
así como los valores de los parámetros correspondientes a la lógica de selección RA.

Nudo (kt). Velocidad igual a 1 milla marina por hora.

Nuevo explotador. Se entiende por nuevo explotador, el explotador de aviones que inicia
actividades en un rubro de la aviación que, en la fecha de entrada en vigor de este Volumen
o después de esa fecha, está dentro del alcance del presente Volumen y cuya actividad no es
ni total ni parcialmente la continuación de una actividad de aviación antes desarrollada por
otro explotador de aviones.

Nube de importancia para las operaciones. Una nube en la que la altura de la base es
inferior a 1 500 m (5 000 ft) o inferior a la altitud mínima de sector más alta, el valor que
sea más elevado de esos dos, o una nube cumulonimbus o cumulus en forma de torre a
cualquier altura.

Observación (meteorológica). Evaluación de uno o más elementos meteorológicos.

Observatorio vulcanológico estatal. Observatorio vulcanológico designado en virtud de
un acuerdo regional de navegación aérea para vigilar volcanes activos o potencialmente
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activos dentro de un Estado y para proporcionar, a sus correspondientes centros de control
de área/centros de información de vuelo, oficinas de vigilancia meteorológica y centros de
avisos de cenizas volcánicas, información sobre la actividad volcánica.

Ocupación del transpondedor. Estado de no disponibilidad del transpondedor desde el
momento en que éste detecta una señal entrante que parece generar una acción o desde el
comienzo de una transmisión auto iniciada, hasta el momento en que puede responder a
otra interrogación.

Oficina meteorológica. Oficina designada para suministrar servicio meteorológico para la
navegación aérea internacional.

Ohmio (O). Resistencia eléctrica entre dos puntos de un conductor cuando una diferencia
de potencial de 1 voltio, aplicada entre estos dos puntos, produce en ese conductor una
corriente de 1 amperio, no siendo el conductor fuente de fuerza electromotriz alguna.

Ondulación geoidal. La distancia del geoide por encima (positiva) o por debajo (negativa)
del elipsoide matemático de referencia.

Órgano de verificación. Entidad legal que efectúa la verificación de un informe de
emisiones y, cuando sea necesario, de un informe de cancelación de unidades de emisión,
como tercero independiente acreditado.

Órgano nacional de acreditación. Organismo autorizado por un Estado que certifica que
un órgano de verificación es competente para prestar servicios específicos de verificación.

Organismo de telecomunicaciones aeronáuticas. Organismo responsable de la operación
de una o varias estaciones del servicio de telecomunicaciones aeronáuticas.

Organismo internacional de explotación. Organismo del tipo previsto en el Artículo 77
del Convenio.

Operador postal designado. Toda entidad, tanto estatal como no estatal, designada
oficialmente por un país miembro de la Unión Postal Universal (UPU) para operar los
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servicios postales y cumplir con las correspondientes obligaciones derivadas de las actas
del Convenio de la UPU en su territorio.

Operación de la aviación corporativa. La explotación o utilización no comercial de
aeronaves por parte de una empresa para el transporte de pasajeros o mercancías como
medio para la realización de los negocios de la empresa, para cuyo fin se contratan pilotos
profesionales.

Operaciones de aproximación por instrumentos. Aproximación o aterrizaje en que se
utilizan instrumentos como guía de navegación basándose en un procedimiento de
aproximación por instrumentos. Hay dos métodos para la ejecución de operaciones de
aproximación por instrumentos:

a) una operación de aproximación por instrumentos bidimensional (2D), en la que se utiliza
guía de navegación lateral únicamente; y

b) una operación de aproximación por instrumentos tridimensional (3D), en la que se utiliza
guía de navegación tanto lateral como vertical.

J^ota. — Guía de navegación lateral y vertical se refiere a la guia proporcionada por:

a) una radioayuda terrestre para la navegación; o bien

b) datos de navegación generados por computadora a partir de ayudas terrestres, con base
espacial, autónomas para la navegación o una combinación de las mismas.

Operaciones en condiciones de baja visibilidad (LVO). Operaciones de aproximación
con un RVR inferior a 550 m y/o una DH inferior a 60 m (200 ft) u operaciones de
despegue con un RVR inferior a 400 m.

Paquete. Unidad básica de transferencia de datos entre dispositivos de comunicaciones
dentro de la capa de red (p. ej., un paquete ISO 8208 o un paquete en Modo S).

Ave. México, Esq. 30 de Marzo, Santo Domingo, República Dominicana • Tel.: (809) 274-4322 • Fax: (809) 221-8616 • Web Site: www.idac.gov.do



rs

f t ilíSTiTÜTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL

n^nátíluío Qjoym¿n¿C€i/m> de Sdm€W€'<Ut
RESOLUCIÓN NÚM. 021/2021

QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD 1)
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

Paquete en Modo S. Paquete que se conforma a la norma de la subred en Modo S,
diseñado con el fin de reducir a un mínimo la anchura de banda necesaria del enlace aire-
tierra. Los paquetes ISO 8208 pueden transformarse en paquetes en Modo S y viceversa.

Pascal (Pa). Presión o tensión de 1 newton por metro cuadrado.

Par de aeródromos. Grupo de dos aeródromos que consta de un aeródromo de salida y un
aeródromo de llegada.

Par de Estados. Grupo de dos Estados compuesto por un Estado de salida o sus territorios
y un Estado de llegada o sus territorios.

Perfd de ráfaga. Conjunto de parámetros que describe las propiedades de transmisión por
enlace ascendente o descendente asociadas a un código de utilización de intervalos. Cada
perfil contiene parámetros como son el tipo de modulación, el tipo de corrección de errores
sin canal de retorno (FEC), la longitud del preámbulo, los intervalos de guarda, etc.

Peligro. Condición u objeto que entraña la posibilidad de causar un incidente o accidente
de aviación o contribuir al mismo.

Período de notificación. Período que comienza el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre
de un año dado para el que notifica la información solicitada un explotador de aviones o un
Estado. La hora de salida del vuelo (UTC) determine a qué período de notificación
corresponde el vuelo.

Pie (ft). Longitud exactamente igual a 0,304 8 metros.

Pista contaminada. Una pista está contaminada cuando una parte importante de su
superficie (en partes aisladas o continuas de la misma), dentro de la longitud y anchura en
uso, está cubierta por una o más de las sustancias enumeradas en la lista de descriptores del
estado de la superficie de la pista.

Pista mojada. La superficie de la pista está cubierta por cualquier tipo de humedad visible
o agua hasta un espesor de 3 mm inclusive, dentro del área de utilización prevista.
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Pista seca. Se considera que una pista está seca si su siiperficie no presenta humedad
visible ni está contaminada en el área que se prevé utilizar.

Planeador: Aerodino no propulsado por motor, que principalmente deriva su sustentación
en vuelo de reacciones aerodinámicas sobre superficies que permanecen fijas en
determinadas condiciones de vuelo.

Planeamiento operativo. Planeamiento de las operaciones de vuelo por un operador.

Plataforma. Área definida, en un aeródromo terrestre, destinada a dar cabida a las
aeronaves para los fines de embarque o desembarque de pasajeros, correo o carga,
abastecimiento de combustible, estacionamiento o mantenimiento.

Presentación electrónica de cartas aeronáuticas. Un dispositivo electrónico que permite
a las tripulaciones de vuelo ejecutar, de forma conveniente y oportuna, las tareas de
planeamiento y observación de rutas y de navegación presentándoles la información

^  requerida.

Procedimiento de aproximación frustrada. Procedimiento que hay que seguir si no se
puede proseguir la aproximación.

Procedimiento equivalente: procedimiento de prueba o análisis que, aunque difiera del
especificado en este volumen del Anexo 16, arroja efectivamente, ajuicio de la autoridad
de certificación, desde el punto de vista técnico, el mismo valor de medición para la
evaluación de emisiones de C02 que el procedimiento especificado.

Procedimiento de espera. Maniobra predeterminada que mantiene a la aeronave dentro de
un espacio aéreo especificado, mientras espera una autorización posterior.

Procedimiento de inversión. Procedimiento previsto para permitir que la aeronave invierta
el sentido en el tramo de aproximación inicial de un procedimiento de aproximación por
instrumentos. Esta secuencia de maniobras puede requerir virajes reglamentarios o virajes
de base.
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Proceso de conversión. Tipo de tecnología que se utiliza para convertir la materia prima en
combustible aeronáutico.

Propietario del avión. Persona(s), organización (organizaciones) o empresa(s)
identificada(s) mediante el punto 4 (Nombre del propietario) y el punto 5 (Dirección del
propietario) en el certificado de matrícula de un avión.

Posición (geográfica). Conjunto de coordenadas (latitud y longitud) con relación al
elipsoide matemático de referencia que define la ubicación de un punto en la superficie de
la Tierra.

Potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e). Producto de la potencia suministrada a la
antena transmisora por la ganancia de antena en una dirección determinada en relación con
una antena isótropa (ganancia absoluta o isótropa).

Puesto de estacionamiento de aeronave. Área designada en una plataforma, destinada al
estacionamiento de una aeronave.

Puesto de alerta. Toda instalación destinada a servir de intermediaria entre una persona
que notifica una emergencia y un centro coordinador de salvamento o subcentro de
salvamento.

Punto "A" del ILS. Punto de la trayectoria de planeo situado a 7,5 km (4 NM) del umbral,
medido sobre la prolongación del eje de la pista en la dirección de la aproximación.

Punto "B" del ILS. Punto de la trayectoria de planeo situado a 1 050 m (3 500 ft) del
umbral, medidos sobre la prolongación del eje de la pista en la dirección de la
aproximación.
Punto "C" del ILS. Punto por el que la parte recta descendente de la prolongación de la
trayectoria nominal de planeo nominal pasa a la altura de 30 m (100 ft) sobre el plano
horizontal que contiene el umbral.

Punto "D" del ILS. Punto situado a 4 m (12 ft) sobre el eje de la pista y que dista 900 m (3
000 ft) del umbral en la dirección del localizador.
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Punto "E" del ILS. Punto situado a 4 m (12 ft) sobre el eje de la pista y que dista 600 m (2
000 ft) del extremo de parada de la pista en la dirección del umbral.

Punto de toma de contacto. Punto en el que la trayectoria nominal de planeo intercepta la
pista. -

Punto crítico. Sitio del área de movimiento de un aeródromo con antecedentes o riesgo
potencial de colisión o de incursión en la pista, y en el que es necesario que pilotos y
conductores presten mayor atención.

Punto de aproximación frustrada (MAPt). En un procedimiento de aproximación por
instrumentos, el punto en el cual, o antes del cual se ha de iniciar la aproximación frustrada
prescrita, con el fm de respetar el margen mínimo de franqueamiento de obstáculos.

Punto de cambio. El punto en el cual una aeronave que navega en un tramo de una ruta
ATS definido por referencia a los radiofaros omnidireccionales VHF, se espera que
transfiera su referencia de navegación primaria, de la instalación por detrás de la aeronave a
la instalación inmediata por delante de la aeronave.

Punto de espera de la pista. Punto designado destinado a proteger una pista, una
superficie limitadora de obstáculos o un área crítica o sensible para los sistemas ILS/MLS,
en el que las aeronaves en rodaje y los vehículos se detendrán y se mantendrán a la espera,
a menos que la torre de control de aeródromo autorice lo contrario.
Punto de espera intermedio. Punto designado destinado al control del tránsito, en el que
las aeronaves en rodaje y los vehículos se detendrán y mantendrán a la espera hasta recibir
una nueva autorización de la torre de control de aeródromo.

Punto de notificación. Lugar geográfico especificado (denominado), con referencia al cual
puede notificarse la posición de una aeronave.

Punto de recorrido. Lugar geográfico especificado, utilizado para definir una ruta de
navegación de área o la trayectoria de vuelo de una aeronave que emplea navegación de
área. Los puntos de recorrido se identifican como:
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a) Punto de recorrido de paso (vuelo-por). Punto de recorrido que requiere anticipación del
viraje para que pueda realizarse la interceptación tangencial del siguiente tramo de una ruta
o procedimiento.

b) Punto de recorrido de sobrevuelo. Punto de recorrido en el que se inicia el viraje para
incorporarse al siguiente tramo de una ruta o procedimiento.

Punto de referencia de aeródromo. Punto cuya situación geográfica designa al
aeródromo.

Precisión de velocidad de transmisión por canal. Precisión relativa del reloj con el que se
sincronizan los bits transmitidos por canal. Por ejemplo, a una velocidad de transmisión por
canal de 1,2 kbits/s, un error máximo de una parte en lO'' implica que el error máximo
admisible en el reloj es de ±1,2 x 10'^ Hz.

Protocolo iniciado a bordo. Procedimiento iniciado en una aeronave dotada de Modo S

para entregar a tierra un mensaje de longitud normal o de longitud ampliada en enlace
descendente.

Protocolo iniciado en tierra. Procedimiento iniciado por un interrogador en Modo S para
entregar a la instalación en Modo S de aeronave mensajes de longitud normal o de longitud
ampliada.

Protocolo propio del Modo S (MSP). Protocolo que proporciona un servicio datagrama
restringido en el ámbito de la subred en Modo S.

Protocolo Com-B en Modo S iniciado a bordo (AlCB). Procedimiento iniciado por un
transpondedor en Modo S para transmitir un único segmento Com-B desde la instalación de
aeronave.

Protocolo Coin-B en Modo S iniciado en tierra (GICBj. Procedimiento iniciado por un
interrogador en Modo S para obtener un solo segmento Com-B de una instalación de
aeronave en Modo S, incorporando en dicho procedimiento el contenido de uno de los 255
registros Com-B del transpondedor en Modo S.
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QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD 1)
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

Protocolo en Modo S dirigido a multisitio. Procedimiento por el que se asegura que la
extracción y el cierre de un mensaje de longitud normal o de longitud ampliada en enlace
descendente dependen solamente del interrogador en Modo S seleccionado específicamente
por la aeronave.

Procesador de enlace de datos de aeronave (ADLP). Procesador que reside en la
aeronave específicamente asignado a un determinado enlace de datos aire-tierra (por
ejemplo Modo S) y que proporciona gestión de canal y segmenta y/o re ensambla los
mensajes para que sean transferidos. Por un lado está conectado a elementos de aeronave,
comunes a todos los sistemas de enlace de datos, y por otro lado al enlace aire-tierra
propiamente dicho.

Procesador de enlace de datos de tierra (GDLP). Procesador que reside en tierra
especííTcamente asignado a determinado enlace de datos aire-tierra (p. ej.. Modo S) y que
proporciona gestión de canal y segmenta o re ensambla los mensajes para que sean
transferidos. Por un lado está conectado a elementos de tierra, comunes a todos los sistemas
de enlace de datos, y por otro lado al enlace aire-tierra propiamente dicho.

Propia aeronave. Aeronave de la cual se habla dotada de ACAS para protegerla contra
posibles colisiones y que puede iniciar una maniobra en respuesta a indicaciones del
ACAS.

Proporción de errores residuales. La proporción de unidades de datos del servicio de
SLibred (SNSDU) incorrectas, perdidas y duplicadas respecto del número total de SNSDU
enviadas.

Protocolo iniciado en tierra. Procedimiento iniciado por un interrogador en Modo S para
entregar a la instalación en Modo S de aeronave mensajes de longitud normal o de longitud
ampliada.

Protocolo propio del Modo S (MSP). Protocolo que proporciona un servicio datagrama
restringido en el ámbito de la subred en Modo S.

Pronóstico. Declaración de las condiciones meteorológicas previstas para una hora o
período especificados y respecto a una cierta área o porción del espacio aéreo.
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Pronóstico de área GAMET. Pronóstico de área en lenguaje claro abreviado para vuelos a
baja altura en una región de información de vuelo o en una subzona de la misma, preparado
por la oficina meteorológica designada por la autoridad meteorológica correspondiente e
intercambiado con las oficinas meteorológicas en regiones de información de vuelo
adyacentes, tal como hayan convenido las autoridades meteorológicas afectadas.

Proporción de errores en los Bits (BER). Número de errores en los bits en una muestra
dividida por el número total de bits de la muestra, obtenido generalmente como promedio
de numerosas muestras del mismo tipo.

Radar secundario de vigilancia (SSR). Sistema radar de vigilancia que usa
transmisores/receptores (interrogadores) y transpondedores.

Radar de Vigilancia. Equipo de radar utilizado para determinar la posición, en distancia y
azimut, de las aeronaves.

Radiogoniometría (RR SI.12), Radio determinación que utiliza la recepción de ondas
radioeléctricas para determinar la dirección de una estación o de un objeto.

Radián (rad). Ángulo plano entre dos radios de un círculo que corta, sobre la
circunferencia, un arco de longitud igual al radio.

Radiobaliza de abanico. Tipo de radiofaro que emite un haz vertical en forma de abanico.

Radiobaliza Z. Tipo de radiofaro que emite un haz vertical en forma de cono.

Radiodifusión ACAS. Una interrogación de vigilancia larga aire-aire en Modo S (UF =
16) con la dirección de radiodifusión.

RAC activo. Un RAC es activo si limita actualmente la selección del RA. Son activos los

RAC que se han recibido durante los últimos seis segundos y que no hayan sido
explícitamente cancelados.
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Radiomarcación. Ángulo determinado en una estación de radiogoniometría, formado por
la dirección aparente producida por la emisión de ondas electromagnéticas procedentes de
un punto determinado, y otra dirección de referencia.

Radiomarcación verdadera. Es aquélla cuya dirección de referencia es el norte verdadero.

Radiomarcación magnética. Es aquélla cuya dirección de referencia es el norte
magnético.

Rastro. Secuencia de por lo menos tres mediciones que se supone que razonablemente
representan las posiciones sucesivas de una aeronave.

Rastro establecido. Rastro generado por la vigilancia aire-aire del ACAS que se considera
procedente de una aeronave real.

Recalada. Procedimiento que consiste en usar el equipo radiogoniométrico de una estación
de radio en combinación con la emisión de otra estación de radio, cuando por lo menos una
de las estaciones es móvil, y mediante el cual la estación móvil navega continuamente hacia
la otra.

Rechazo eficaz del canal adyacente. Rechazo que se obtiene en la frecuencia apropiada
del canal adyacente, si se han tenido debidamente en cuenta todas las tolerancias
pertinentes del receptor.

Red de telecomunicaciones meteorológicas operacionales. Sistema integrado de canales
meteorológicos operacionales, como parte del servicio fijo aeronáutico (AFS), para el
intercambio de información meteorológica aeronáutica entre las estaciones fijas
aeronáuticas que están dentro de la red.

Red radiotelefónica. Grupo de estaciones aeronáuticas radiotelefónicas que usan y
observan las mismas frecuencias y que se ayudan mutuamente, en forma establecida de
antemano, para lograr la máxima seguridad de las comunicaciones aeroterrestres y la
difusión del tráfico aeroterrestre.
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DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

Red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas (AFTN). Sistema completo y mundial de
circuitos fijos aeronáuticos dispuestos como parte del servicio fijo aeronáutico, para el
intercambio de mensajes o de datos digitales entre estaciones fijas aeronáuticas que posean
características de comunicación idéntica o compatible.

Referencia (Datum). Toda cantidad o conjunto de cantidades que pueda servir como
referencia o base para el cálculo de otras cantidades (ISO 19104*).

Referencia ILS (Punto "T"). Punto situado a una altura especificada, sobre la intersección
del eje de la pista con el umbral, por el cual pasa la prolongación rectilínea hacia abajo de
la trayectoria de planeo ILS.

Registros de mantenimiento de la aeronavegabilidad.
Registros que se relacionan con el estado en que se encuentra el mantenimiento de la
aeronavegabilidad de aeronaves, motores, hélices o piezas conexas,

r ̂  Registrador de vuelo de desprendimiento automático (ADFR).
Registrador de vuelo combinado instalado en la aeronave que puede desprenderse
automáticamente de la aeronave.

Región de información de vuelo. Espacio aéreo de dimensiones definidas, dentro del cual
se facilitan los servicios de información de vuelo y de alerta.

Régimen binario. El régimen binario se refiere al paso de información por unidad de
tiempo, y se expresa en bits por segundo. El régimen binario se obtiene mediante la
fórmula:

* i

En que m es el número de canales en paralelo. Ti es la duración del intervalo mínimo para
el canal i expresada en segundos, y ni el número de estados significativos de la modulación
en el canal i.
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Régimen de variación original. El régimen de variación original de una aeronave con
equipo ACAS en un momento cualquiera es su régimen de variación de altitud en el mismo
momento cuando seguía la trayectoria original.

Régimen de variación requerido. En el modelo de piloto normalizado, el régimen de
variación requerido es el más cercano al régimen de variación original compatible con el
RA.

Región de búsqueda y salvamento (SRR). Área de dimensiones definidas asociada a un
centro coordinador de salvamento, dentro de la cual se prestan servicios de búsqueda y
salvamento.

Registro automático de telecomunicaciones. Registro eléctrico o mecánico, de las
actividades de una estación de telecomunicaciones aeronáuticas.

Registro de complementos de aviso de resolución (registro RAC). Un conjunto de todos
los RAC verticales (VRC) y los RAC horizontales (HRC) activos y vigentes que ha
recibido el ACAS. Esta información la proporciona un ACAS a otro o a la estación terrestre
en Modo S por medio de la respuesta en Modo S.
Registro de telecomunicaciones aeronáuticas. Registro en que constan las actividades de
una estación de telecomunicaciones aeronáuticas.

Relación de energía por símbolo a densidad de ruido (Es INo). Relación entre el
promedio de energía transmitida por símbolo de canal y el promedio de potencia de ruido
en una anchura de banda de 1 Hz, habitualmente expresada en dB. Para la A-BPSK y A-
QPSK, un símbolo de canal se refiere a un bit de canal.

Relación de ganancia a temperatura de ruido. Relación, habitualmente expresada en
dB/K, entre la ganancia de antena y el ruido en la salida del receptor del subsistema de
antena. El ruido se expresa como la temperatura a la que debe elevarse una resistencia de
un ohmio para producir la misma densidad de potencia de ruido.

Referencia geodésica. Conjunto mínimo de parámetros requerido para definir la ubicación
y orientación del sistema de referencia local con respecto al sistema/marco de referencia
mundial.
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Relación de portadora a trayectos múltiples (CIM). Relación entre la potencia de
portadora recibida directamente, es decir, sin reflexión, y la potencia de trayectos
múltiples, es decir, la potencia de portadora recibida por reflexión.

Reparación. Restauración de una aeronave, motor, hélice o pieza conexa a su condición de
aeronavegabilidad de conformidad con los requisitos adecuados de aeronavegabilidad,
cuando haya sufrido daños o desgaste por el uso.

Representación. Presentación de información a los seres humanos (ISO 19117*).

Respuesta de coordinación. Respuesta en Modo S (transmisión en enlace descendente)
acusando recibo de una interrogación de coordinación emitida por un transpondedor en
Modo S que es parte de una instalación ACAS II o 111.

Resumen climatológico de aeródromo. Resumen conciso de elementos meteorológicos
especificados en un aeródromo, basado en datos estadísticos.

Retardo de tránsito de datos. De conformidad con la ISO- 8348, el valor promedio de la
distribución estadística de los retardos de datos. Este retardo representa el retardo de subred
y no incluye el retardo de establecimiento de conexión.

Rotorcraft. Un avión propulsado por motor más pesado que el aire sostenido en vuelo por
las reacciones del aire en uno o más rotores.

Ruta ATS. Ruta especificada que se ha designado para canalizar la corriente del tránsito
según sea necesario para proporcionar servicios de tránsito aéreo.

Satélite meteorológico. Satélite artificial que realiza observaciones meteorológicas y las
transmite a la Tierra.

Salvamento. Operación realizada para recuperar a personas en peligro, prestarles asistencia
médica inicial o de otro tipo y transportarlas a un lugar seguro.

Simplex. Método en el cual las telecomunicaciones entre dos estaciones se efectúan cada
vez en un solo sentido.
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QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD 1)
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

Sistema de comunicaciones móviles aeronáuticas de aeropuerto (AeroMACS). Enlace
de datos de gran capacidad que permite comunicaciones móviles y fijas en la superficie de
los aeródromos.

Sistema de multilateración (MLAT). Un grupo de equipos configurados para
proporcionar la posición derivada de las señales de transpondedor (respuestas o señales
espontáneas) del radar secundario de vigilancia (SSR) usando, principalmente, técnicas
para calcular la diferencia en el tiempo de llegada (TDOA). A partir de las señales
recibidas, puede extraerse información adicional, incluida la identificación.

Servicio de directorio (DÍR). Servicio basado en la serie UIT-T X.500 de
recomendaciones que proporciona acceso a información estructurada y permite el manejo
de dicha información que se relaciona con la operación de la ATN y sus usuarios.

Simplex de canal único. Método simplex que usa el mismo canal de frecuencia en cada
f ^ sentido.

Simplex de doble canal. Método simplex que usa dos canales de frecuencia, uno en cada
sentido.

Nota. — Este método se denominó a veces de banda cruzada.

Simplex de frecuencia aproximada. Variedad del sistema simplex de canal único en el
cual las telecomunicaciones entre dos estaciones se efectúan usando, en cada uno de los
sentidos, frecuencias que intencionadamente difieren ligeramente pero que están
comprendidas dentro de la porción del espectro asignada para esta operación.

Sistema de trayectoria de planeo de doble frecuencia. Sistema de trayectoria de planeo
ILS en el que se logra la cobertura mediante la utilización de dos diagramas de radiación
independientes espaciados en frecuencias de portadora separadas dentro del canal de
trayectoria de planeo de que se trate.
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Sistema mundial de pronósticos de área (WAFS). Sistema mundial mediante el cual los
centros mundiales de pronósticos de área suministran pronósticos meteorológicos
aeronáuticos en ruta con una presentación uniforme y normalizada.

Sistema localizador de doble frecuencia. Sistema localizador en el que se logra la
cobertura mediante la utilización de dos diagramas de radiación independientes espaciados
en frecuencias de portadora separadas dentro del canal VHF del localizador de que se trate.

Servicio de radiodifusión aeronáutica. Servicio de radiodifusión dedicado a la
transmisión de información relativa a la navegación aérea.

Segundo (s). Duración de 9 192 631 770 períodos de la radiación correspondiente a la
transición entre los dos niveles hiperfmos del átomo del cesio-133 en estado normal.

Selector de datos Com-B (BDS). El código BDS de 8 bits determina el registro cuyo
contenido va a transferirse en el campo MB de una respuesta Com-B. Se expresa en dos

f  ̂ grupos de 4 bits cada uno, BDSl (4 bits más significativos) y BDS2 (4 bits menos
significativos).

Segmento. Parte de un mensaje al que puede darse cabida en un solo campo MA/MB en
caso de un mensaje de longitud normal, o en un solo campo MC/MD en caso de un mensaje
de longitud ampliada. Este término se aplica también a las transmisiones en Modo S que
contienen estos campos.

Sensibilidad de desplazamiento angular. La proporción de la DDM medida hasta el
desplazamiento angular correspondiente, a partir de la línea de referencia apropiada.

Sector de rumbo. Sector en un plano horizontal que contiene el eje de rumbo, limitado por
los lugares geométricos de los puntos más cercanos al eje de rumbo en los que la DDM es
0,155.

Sector de rumbo frontal. El sector de rumbo situado al mismo lado del localizador que la
pista.
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Semisector de rumbo. Sector situado en un plano horizontal que contiene el eje de rumbo
y limitado por el lugar geométrico de los puntos más cercanos al eje de rumbo en los que la
DDM es 0,0775.

Sensibilidad de desplazamiento (localizador). La proporción de la DDM medida hasta el
desplazamiento lateral correspondiente, a partir de la línea de referencia apropiada.

Serie de conjuntos de datos. Colección de conjuntos de datos que comparte la misma
especificación de datos (ISO 19115*).

Servicio móvil aeronáutico (RR S1.32). Servicio móvil entre estaciones aeronáuticas y
estaciones de aeronave, o entre estaciones de aeronave, en el que también pueden participar
las estaciones de embarcación o dispositivo de salvamento; también pueden considerarse
incluidas en este servicio las estaciones de radiobaliza de localización de siniestros que

■  operen en las frecuencias de socorro y de urgencia designadas.

f S Servicio móvil aeronáutico (R)* (RR 81.33). Servicio móvil aeronáutico reservado a las
comunicaciones aeronáuticas relativas a la seguridad y regularidad de los vuelos,
principalmente en las rutas nacionales o internacionales de la aviación civil.

Servicio móvil aeronáutico (R)* por satélite (RR S1.36). Servicio móvil aeronáutico por
satélite reservado a las comunicaciones relativas a la seguridad y regularidad de los vuelos,
principalmente en las rutas nacionales o internacionales de la aviación civil.

Servicio de radionavegación aeronáutica (RR S1.46). Servicio de radionavegación
destinado a las aeronaves y a su explotación en condiciones de seguridad.

Servicios propios del Modo S. Conjunto de servicios de comunicaciones proporcionados
por el sistema en Modo S, de los que no se dispone en otras sobredes aire-tierra y que, por
consiguiente, no son susceptibles de interfuncionamiento.

Servicio de información de tránsito-radiodifusión — recepción (TIS-B IN). Una
función de vigilancia que recibe y procesa datos de vigilancia recibidos de fuentes TIS-B
OUT.
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Servicios de seguridad ATN. Conjunto de disposiciones sobre seguridad de la información
que permiten al sistema receptor de extremo o intermedio identificar (o sea, autenticar)
inequívocamente la fuente de la información recibida y verificar la integridad de dicha
información.

Servicio de telecomunicaciones aeronáuticas. Servicio de telecomunicaciones que se da
para cualquier fin aeronáutico.

Servicio de tratamiento de mensajes ATS (ATSMHS). Aplicación ATN que consiste en
procedimientos utilizados para intercambiar mensajes ATS en modo almacenamiento y
retransmisión por la ATN en forma tal que la transmisión de un mensaje ATS por el
proveedor de servicios generalmente no está correlacionada con la transmisión de otro
mensaje ATS.

Servicio internacional de telecomunicaciones. Servicio de telecomunicaciones entre
oficinas o estaciones de diferentes Estados, o entre estaciones móviles que no se encuentren
en el mismo Estado o que están sujetas a diferentes Estados.

Subred. Implantación efectiva de una red de transmisión de datos que emplea un protocolo
y un plan de direccionamiento homogéneos y está bajo el mando de una sola autoridad.

Subred en Modo S. Medio para ejecutar un intercambio de datos digitales mediante el uso
de interrogadores y transpondedores del radar secundario de vigilancia (SSR) en Modo S,
de conformidad con protocolos definidos.

Suelo desnudo. Superficie de la Tierra que incluye la masa de agua, hielos y nieves
eternos, y excluye la vegetación y los objetos artificiales.

Superficie isobárica tipo. Superficie isobárica utilizada con carácter mundial para
representar y analizar las condiciones de la atmósfera.

Supervisión de la seguridad operacional. Función desempeñada por los Estados para
garantizar que las personas y las organizaciones que llevan a cabo una actividad
aeronáutica cumplan las leyes y reglamentos nacionales relacionados con la seguridad
operacional.
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Tabla climatológica de aeródromo. Tabla que proporciona datos estadísticos sobre la
presencia observada de uno o más elementos meteorológicos en un aeródromo.

Telecomunicación (RR S1.3). Toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales,
escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por hilo,
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos.

Temporización. Cancelación de una transacción después de que una de las entidades
participantes ha dejado de proporcionar una respuesta necesaria dentro de un plazo de
tiempo predeterminado.

Terreno. La superficie de la Tierra con características naturales de relieve como montañas,
colinas, sierras, valles, masas de agua, hielos y nieves eternos, y excluyendo los obstáculos.

Tiempo de aviso. Intervalo de tiempo entre la detección de una amenaza posible o de una
j  ̂ amenaza y el momento de proximidad máxima cuando ninguna de las aeronaves acelera.

Tiempo de entrada de la subred. Tiempo transcurrido desde que la estación móvil inicia
el proceso de exploración para la transmisión de la BS hasta que el enlace de la red
establece la conexión, y es posible enviar la primera "unidad de datos de protocolo" del
usuario de la red.

Torre de control de aeródromo. Dependencia establecida para facilitar servicio de control
de tránsito aéreo al tránsito de aeródromo.

Trama. Unidad básica de transferencia a nivel de enlace. En el contexto de la subred en

Modo S, una trama puede incluir de uno a cuatro segmentos Com-A o Com-B, de dos a
dieciséis segmentos Com-C, o de uno a dieciséis segmentos Com-D.

Transferencia AeroMACS. Proceso mediante el cual la estación móvil (MS) migra de la
interfaz aérea proporcionada por una estación de base (BS) a la interfaz aérea
proporcionada por otra BS. Se tiene una transferencia AeroMACS reposo-trabajo ahí donde
empieza el servicio con las BS objetivo después de una desconexión del servicio con las BS
de servicio previas.
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Tintas hipsométricas. Sucesión de tonalidades o gradaciones de color utilizadas para
representar la escala de elevaciones.

Tobera de escape: Tratándose del maestreo de las emisiones de escape de los motores de
turbina de gas en los que la emanación del chorro no sale mezclada (como por ejemplo, en
algunos motores turbofán), la tobera considerada es aquélla por la cual pasa únicamente el
flujo de salida del generador de gas (núcleo). No obstante, cuando la emanación del chorro
sale mezclada, la tobera considerada es aquélla por la cual pasan todos los gases.

Tramo de ruta. Ruta o parte de ésta por la que generalmente se vuela sin escalas
intermedias.

Tramo de aproximación intermedia. Fase de un procedimiento de aproximación por
instrumentos entre, ya sea el punto de referencia, de aproximación intermedia y el punto de
referencia de aproximación final o el punto de aproximación final; o entre el final de un
procedimiento de inversión, de hipódromo o de navegación a estima y el punto de
referencia de aproximación final o el punto de aproximación final, según sea el caso.

Transmisión a ciegas. Transmisión desde una estación a otra en circunstancias en que no
puede establecerse comunicación en ambos sentidos, pero cuando se cree que la estación
llamada puede recibir la transmisión.

Trayectoria de planeo. Perfil de descenso determinado para guía vertical durante una
aproximación final.

Trayectoria de planeo ILS. Aquél de los lugares geométricos de los puntos situados en el
plano vertical que contiene el eje de la pista en que la DDM es cero, que está más cerca del
plano horizontal.

Unidad de datos de servicio (SDU). Unidad de datos transferida entre entidades de capas
adyacentes, la cual se encapsula dentro de una unidad de datos de protocolo (PDU) para
transferirse a una capa emparejada.
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Uso parcial de subcanales (PUSC). Técnica en la que las subportadoras del símbolo de
multiplexación por división ortogonal de frecuencia (OFDM) se dividen y permutan entre
un subconjunto de subcanales para la transmisión, lo que ofrece una diversidad parcial de
frecuencias.

Umbral. Comienzo de la parte de pista utilizable para el aterrizaje.

Umbral desplazado. Umbral que no está situado en el extremo de la pista.

Usuario de extremo. Fuente primera o usuario último de la información.

Vatio (W). Potencia que da origen a la producción de energía al ritmo de 1 julio por
segundo.

Ventana de encuentro. El intervalo de tiempo [tea - 40 s, tca+ 10 s].
Verificación por redundancia cíclica (CRC). Algoritmo matemático aplicado a la
expresión digital de los datos que proporciona cierto nivel de garantía contra la pérdida o
alteración de datos.

Verificación de informe. Proceso independiente, sistemático y suficientemente
documentado de evaluación de un informe de emisiones y, cuando sea necesario, de un
informe de cancelación de unidades de emisión admisibles.

Vía de producción. Combinación específica de materia prima y proceso de conversión que
se utiliza para producir combustibles de aviación.

Vigilancia. Actividades estatales mediante las cuales el Estado verifica, de manera
preventiva, con inspecciones y auditorías, que los titulares de licencias, certificados,
autorizaciones o aprobaciones en el ámbito de la aviación sigan cumpliendo los requisitos y
la función establecidos, al nivel de competencia y seguridad operacional que el Estado
requiere.

^  Vigilancia de los volcanes en las aerovías internacionales (lAVW). Arreglos
internacionales concertados con el objeto de vigilar y proporcionar a las aeronaves avisos
de cenizas volcánicas en la atmósfera.
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Vigilancia dependiente automática-radiodifusión — emisión (ADS-B OUT). Una
función en una aeronave o vehículo que transmite en radiodifusión periódicamente su
vector de estado (posición y velocidad) y otra información obtenida de los sistemas de a
bordo en un formato adecuado para receptores con capacidad ADS-B IN.

Vigilancia dependiente automática-radiodifusión — recepción (ADS-B IN). Una
función que recibe datos de vigilancia de fuentes de datos ADS-B OUT.

Viraje reglamentario. Maniobra que consiste en un viraje efectuado a partir de una derrota
designada, seguido de otro en sentido contrario, de manera que la aeronave intercepte la
derrota designada y pueda seguirla en sentido opuesto.

Visibilidad. En sentido aeronáutico se entiende por visibilidad el valor más elevado entre
los siguientes:

a) la distancia máxima a la que pueda verse y reconocerse un objeto de color negro de
dimensiones convenientes, situado cerca del suelo, al ser observado ante un fondo brillante;

b) la distancia máxima a la que puedan verse e identificarse las luces de aproximadamente
1 000 candelas ante un fondo no iluminado.

Nota. — Estas dos distancias tienen distintos valores en una masa de aire de determinado
coeficiente de extinción y la distancia del inciso b) varía con la iluminación del fondo. La
distancia del inciso a) está representada por el alcance óptico meteorológico (MOR).

Visibilidad reinante. El valor máximo de la visibilidad, observado de conformidad con la
definición de "visibilidad", al que se llega dentro de un círculo que cubre por lo menos la
mitad del horizonte o por lo menos la mitad de la superficie del aeródromo. Estas áreas
podrían comprender sectores contiguos o no contiguos.

Volumen útil protegido. Parte de la cobertura de la instalación en la que ésta proporciona
determinado servicio, de conformidad con los SARPS pertinentes, y dentro de la cual se
protege la frecuencia de la instalación.
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Voltio (V). Unidad de diferencia de potencial y de fuerza electromotriz, que es la diferencia
de potencial eléctrico entre dos puntos de un conductor que transporta una corriente
constante de 1 amperio, cuando la potencia disipada entre estos dos puntos es igual a 1
vatio.

VOLMET. Información meteorológica para aeronaves en vuelo.

Radiodifusión VOLMET. Suministro según corresponda, de METAR, SPECl, TAF y
SIGMET actuales por medio de radiodifusores orales continuos y repetitivos.

VOLMET por enlace de datos (D-VOLMET). Suministro de informes meteorológicos
ordinarios de aeródromo (METAR) e informes meteorológicos especiales de aeródromo
(SPECl) actuales, pronósticos de aeródromo (TAF), SIGMET, aeronotificaciones
especiales no cubiertas por un SIGMET y, donde estén disponibles, AIRMET por enlace de
datos.

Vuelo a grandes distancias. Todo vuelo de un avión con dos motores de turbina, cuando el
tiempo de vuelo, desde cualquier punto de la ruta a velocidad de crucero (en condiciones
ISA y de aire en calma) con un motor inactivo hasta un aeródromo de alternativa adecuado,
sea superior al umbral de tiempo aprobado por el Estado del operador.

Zona de identificación de defensa aérea. Espacio aéreo designado especial de
dimensiones definidas, dentro del cual las aeronaves deben satisfacer procedimientos
especiales de identificación y notificación, además de aquellos que se relacionan con el
suministro de servicios de tránsito aéreo (ATS).

Zona despejada de obstáculos (OFZ). Espacio aéreo por encima de la superficie de
aproximación interna, de las superficies de transición interna, de la superficie de aterrizaje
interrumpido y de la parte de la franja limitada por esas superficies, no penetrada por
ningún obstáculo fijo salvo uno de masa ligera montado sobre soportes frangibles necesario
para fines de navegación aérea.

Zona de toma de contacto. Parte de la pista, situada después del umbral, destinada a que
los aviones que aterrizan hagan el primer contacto con la pista.
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XDCE. Término genérico que se refiere tanto al ADCE como al GDCE.

SEGUNDO: ENMENDAR, el Reglamento Aeronáutico Dominicano (RAD 1)
Definiciones y Abreviaturas, Sección 1.2 Abreviaturas y Símbolos, para que en lo adelante
exprese lo siguiente:

1.2 Abreviaturas y Símbolos

AAC: Administración de aviación civil.

ACAS: Sistema anticolisión de a bordo.

ADS: Vigilancia dependiente automática.

ADS-C: Vigilancia dependiente automática — contrato:

ADREP Sistema de notificación de datos sobre accidentes/incidentes.

ADRS: Sistema registrador de datos de aeronave.

AES: Sistema medioambiental para la aviación.

AEO: Todos los motores en marcha.

AIR: Registrador de imágenes de a bordo.

AIRS: Sistema registrador de imágenes de a bordo.

APCH: Aproximación.

AR: Autorización obligatoria.

ATN: Red de telecomunicaciones aeronáuticas.
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AES: Sistema medioambiental para la aviación.

APER: Plan de acción para la reducción de emisiones.

AVG: Media aritmética.

ATJ: Alcohol to Jet.

APER: Plan de acción para la reducción.

CARS: Sistema registrador de audio en el puesto de pilotaje.

CAS: Velocidad aerodinámica calibrada.

CDL: Lista de desviaciones respecto a la configuración.

CPDLC: Comunicaciones por enlace de datos controlador-piloto.

CARS: Sistema registrador de audio en el puesto de pilotaje.

CG: Centro de gravedad.

GBAS: sistema de aumentación basado en tierra.

GLS: Sistema de aterrizaje GBAS.

GPS: Sistema mundial de determinación de la posición.

CERT: Herramienta de estimación y notificación de C02.

C02: Dióxido de carbono.

C02e: Dióxido de carbono equivalente.
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COMAT: Material de la compañía.

CORSIA: Plan de compensación y reducción de carbono para la aviación internacional.

CVS: Sistema de visión combinado.

DC: Corriente continua.

D-FIS: Servicio de información de vuelo por enlace de datos.

DLR: Registrador de enlace de datos.

DLRS: Sistema registrador de enlace de datos.

_  DSTRK: Derrota deseada.

:í

EDTO: Operación con tiempo de desviación extendido.

EFB: Maletín de vuelo electrónico.

EVS: Sistema de visión mejorada.

FANS: Sistemas de navegación aérea del futuro.

FDAP: Programa de análisis de datos de vuelo.

GCAS: Sistema de prevención de colisión con el terreno.

GEI: Gases de efecto invernadero.

HZ: Hertzio (ciclos por segundo).

Hertz (Hz): Medida de frecuencia de un fenómeno periódico cuyo período es de un
segundo.
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QUE APRUEBA LA ENMIENDA 6, AL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD 1)
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

HUD: Visualizado!- de "cabeza alta"

lAF: Foro internacional de Acreditación.

lEC: Comisión Electrónica Internacional.

InHg: Pulgada de mercurio.
ISO: Organización Internacional de Normalización.

lAOPA: Consejo Internacional de Asociaciones de Propietarios y Pilotos de Aeronaves.

IBAC: Consejo Internacional de Aviación de Negocios.

Lbf: Libra-fuerza.

Kn: Kilonewton

LED: Diodo electroluminiscente.

LDP: Punto de decisión para el aterrizaje.

LDRH: Distancia de aterrizaje requerida (para helicópteros).

mb: Milibar.

MJ: Megajulio.

MRV: Vigilancia, notificación y verificación.

OMA: Organismo de mantenimiento. '
Se refiere a un taller de mantenimiento aeronáutico a cargo del mantenimiento de la
aeronave, motores, hélices y piezas conexas.

OML: Perfil externo.
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DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

PBC: Comunicación basada en la performance.

PBS: Vigilancia basada en la performance.

PNR: Punto de no retorno.

Psi: Libra por pulgada cuadrada.

R: Radio del rotor.

RTK: Tonelada-kilómetro de pago.

RSS; Raíz cuadrada de la suma de los cuadrados.

RTCA: Comisión radiotécnica aeronáutica.

RNPSOR: Performance de navegación requerida y requisitos operacionales especiales.

RSP: Performance de vigilancia requerida.

RTCA: Comisión radiotécnica aeronáutica.

RVSM: Separación vertical mínima reducida.

RVR: Alcance visual en la pista.

SAR: Alcance específico (km/kg).

SARPS: Normas y métodos recomendados.

SBAS: Sistema de aumentación basado en satélites.

SMM: Manual de gestión de la seguridad operacional.

SI: Sistema internacional de unidades.
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SVS: Sistema de visión sintética.

T4: Temperatura de los gases de escape del motor.

TDP: Punto de decisión para el despegue.

TIT; Temperatura de admisión en la turbina.

TLOF: Área de toma de contacto y de elevación inicial.

TODAH: Distancia de despegue disponible (para helicópteros).

TODRH: Distancia de despegue requerida (para helicópteros).
Wf: Flujo de combustible total del avión (kg/h).

LDP: Punto de decisión para el aterrizaje.

LDAH: Distancia de aterrizaje disponible
(para helicópteros).

MBM: Medida basada en el mercado.

MJ: Megajulio.

MLS: Sistema de aterrizaje por microondas.

MTOM: Masa máxima de despegue (kg).

MOPS: Normas de performance operacional mínima.

MRV: Vigilancia, notificación y verificación,

m/s: Metros por segundo.
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NI: Velocidad del compresor a baja presión (compresor de dos etapas); velocidad de la
soplante (compresor de tres etapas).

N2: Velocidad del compresor a alta presión (compresor de dos etapas); velocidad de la
intermedia (compresor de tres etapas).

N3: Velocidad del compresor a alta presión (compresor de tres etapas).

NVIS: Sistema de visión nocturna con intensificación de imágenes.

RAIO: Organización regional de investigación de accidentes e incidentes.

RSGO: Organización regional de vigilancia de la seguridad operacional.

SDCPS: Sistemas de recopilación y procesamiento de datos sobre seguridad operacional.

SMP: Grupo de expertos sobre gestión de la seguridad operacional.

SSO: Sistema estatal de supervisión de la seguridad operacional.
SSP: Programa estatal de seguridad operacional.

SUSTAF: (SAF) Combustible.

SVS: Sistema de visualización sintética.

TAS: Velocidad verdadera (km/h):

TAWS: Sistema de advertencia y alarma de impacto.

TCAS: Sistema de alerta de tránsito y anticolisión.

TDP: Punto de decisión para el despegue.

TLA: Ángulo de la palanca de empuje.
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TLS: Nivel deseado de seguridad (operacional).

T4: Temperatura de los gases de escape del motor.

Vmc: Velocidad mínima con dominio del avión con el motor crítico inactivo.

VSM: Mínimas de separación vertical.

Wf: flujo de combustible total del avión (kg/h).

TERCERO: DISPONER, como al efecto DISPONE que la presente Resolución entra en
vigencia, luego que la Dirección de Reglamentación y Registro Nacional de Aeronaves
inserte las enmiendas dispuestas mediante la misma en el Reglamento Aeronáutico
Dominicano RAD 1 - Definiciones y Abreviaturas, y realice la publicación de lugar en la
página web del IDAC y posterior remisión al Procedimiento SIG-001 "Control de
Documentos" del SIAGA.

CUARTO: INSTRUIR, como al efecto INSTRUYE a la Dirección Legal para que
proceda a comunicar la presente Resolución a las Direcciones de áreas correspondientes.

DADA, FIRMADA Y SELLADA, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre
del año dos mil veintiuno (2021).

'éoman E. Ca^ifja^
Director General

REC/BFC/jf/pr.
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